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Venezuela y Chile (Palacio Municipal) - PBX: 395 2300 Ext.: 12244-47 

Oficio Nro. GADDMQ-SGCM-2024-0645-O

Quito, D.M., 07 de marzo de 2024

Señor
Emilio Fernando Uzcategui Jimenez
Concejal Metropolitano
DESPACHO CONCEJAL UZCATEGUI JIMENEZ EMILIO FERNANDO
 
Señora
Sandra Victoria Hidalgo Espinel
Concejal Metropolitana
DESPACHO CONCEJAL HIDALGO ESPINEL SANDRA VICTORIA
 
Señor
Diego Mauricio Garrido Villagomez
Concejal Metropolitano
DESPACHO CONCEJAL GARRIDO VILLAGOMEZ DIEGO MAURICIO
 
Señor Arquitecto
José Adolfo Morales Rodríguez
Secretario de Hábitat y Ordenamiento Territorial - FD 3
SECRETARÍA DE HÁBITAT Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
En su Despacho 
 
 

No. SGC-ORD-014-CAHP-008-2024

  
De mi consideración: 
  
En mi calidad de Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito, me permito
certificar que la Comisión de Áreas Históricas y Patrimonio, en sesión ordinaria, No. 014,
llevada a cabo el jueves, 7 de marzo de 2024, durante el tratamiento del segundo punto
del orden del día: “Conocimiento del Oficio No. P- CAE-P MSP-0034- 2024 y sus

anexos, de fecha 26 de febrero del 2024, suscrito por la Arquitecta María Samaniego

Ponce, Presidenta del Colegio de Arquitectos del Ecuador - Núcleo Pichincha; y

resolución al respecto.”; resolvió: 
  
Solicitar a la Secretaría de Hábitat y Ordenamiento Territorial que en el plazo de 15 días

remita a la Comisión un informe respecto a toda la documentación enviada por el

Colegio de Arquitectos del Ecuador, núcleo Pichincha mediante Oficio No. P-CAE-P

MSP-0034- 2024 de fecha 26 de febrero del 2024, en referencia a la comisión general

solicitada por el Cabildo Cívico de Quito. 
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Así mismo, solicitar a la Secretaría de Hábitat y Ordenamiento Territorial que remita a

la Comisión, todos los oficios relativos al Hotel Quito, que fueron enviados por parte del

Instituto Nacional de Patrimonio Cultural y del Cabildo Cívico de Quito, y a la vez que

nos informe el tiempo de respuesta a dichos oficios y los números de oficio con los que se 

respondieron. 
 
Particular que informo para los fines pertinentes. 
 
 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

**FIRMA_ELECTRONICA_** 
Dra. Libia Fernanda Rivas Ordóñez
SECRETARIA GENERAL
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO  

Anexos: 
- documento_1_cae-p_2020_10_26_hq_documento_tecnicovalor_patrimonial.pdf
- documento_2_cae-p_2021_03_21_hq_documento_tecnico_protección_integral.pdf
- documento_3cae-p_2023_05_17_hq_documento_tecnico_predios_compressed.pdf
- ofc._p-cae-p-msp-0034-2024_comisión_Áreas_históricas_hotel_quito.pdf

Copia: 
Señor Abogado
Pablo Saul Solorzano Salinas
Secretario de Comision
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
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Responsable
Siglas 
Unidad

Fecha Sumilla

Elaborado por: PABLO SAUL SOLORZANO 
SALINAS
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